
  

 

 
REQUISITOS PARA EL REGISTRO DE HIJOS NACIDOS 

EN EL EXTRANJERO DE PERSONA MEXICANA 
 

 
LAS CITAS SON GRATUITAS Y SE ABREN LOS DIAS MARTES 

NO se arriesgue dando información a terceras personas ni agencias de pago de 
impuestos (income tax). 

 
 

➢ ACTA DE NACIMIENTO DE LA PERSONA A REGISTRAR (BIRTH CERTIFICATE) 

➢ UN DOCUMENTO QUE ACREDITE LA NACIONALIDAD MEXICANA DEL PADRE O LA  
MADRE puede ser:  
• acta de nacimiento o 
• pasaporte o 
• matrícula consular de alta seguridad o  
• carta de naturalización o 
•  declaratoria de nacionalidad. 

➢ ACTA DE MATRIMONIO DE LOS PADRES, en caso de ausencia o defunción del padre.  
El nacimiento del registrado deberá ser 6 meses posterior al matrimonio.  
 

➢ IDENTIFICACIONES OFICIALES VIGENTES DE LOS INTERESADOS CON NOMBRE 
COMPLETO Y FOTOGRAFÍA. 

 

El día de la cita deberá presentar:  Todos los documentos en ORIGINAL, dos fotocopias 
de los documentos en tamaño carta (blanco y negro) por cada persona a registrar. 
 
 
 

302 Enzo Dr, Ste 200, San Jose, CA, 95138 
Tel: 408-856-2840, Exts: 115, 185 

Si quiere llevar a cabo un registro de nacimiento, deberá hacer su cita a través de la 
plataforma “MICONSULADO” ingrese a la página: https://citas.sre.gob.mx/  
deberá crear una cuenta y subir los siguientes documentos digitalizados en formato pdf. 
para revisión y aprobación del trámite, Una vez APROBADOS los documentos, el 
SISTEMA LE  CONFIRMARÁ SU CITA. 
 

Puede hacer su cita también por:   
WhatsApp o llamada a “MICONSULADO”  1-424-309-0009  

En este caso el registro de nacimiento queda sujeto a la revisión de los documentos  
el día de su cita. 

 

 
 

https://citas.sre.gob.mx/

